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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLF: DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. No O 6 8 9 1 
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.. Por Id t:t~;\i ·~,..; o torga l labil1iaciún, ::;.:.: ;\Hloril .... 111 l·~uta,"\, l l1..:.rn1 i1
,) :: . \·.J .lv1..·lc..--; de s~rvú:.io y ~i! r~ic1 Cupac1daJ Transpo1 l1H.iu.t ~ 

,¡ :u ,:rnprcsn denominada T!I.ANSPORTES GíNEBRA S.A., para operar como Empresa Je Servicio Público de 
Transporte Tcrrci;tr,:: Automotor de Pas,1jerns por C:lrrctcra' ' 

EL DIRECTOR TERRITORll\L DEL MINISTERIO DE TRANS,PORTE 
EN EL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades !eg;,:i!es y en especial las conferidas por los Decretos 101, 540, 1401 de 
2000 y í 71 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No.0197 del 25 de noviembre de 1996, el Asesor de la Dirección 
General ele Transporte y Transito Terrestre Autcmotor del Ministerio de Transporte, Regional Valle 
del Cauca , renovó la licencia de funcionamiento a la empresa TRIANA WAGNER -- TRANS 
GINEBRA. Y CiA. S. EN C., con secle en el Municipio de Ginebra (Valle), para que continuara 
operando como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor de Pasajeros, baje las 
sinuientes características·. 

Rat ón Social 
Fecha de Vencimiento 
F'.:1dio de Acción 

\\]¡ve! do Servicio 
Patrimonio Liquido 

: TR:,ANA \NAGNER -TRANS GINEBRA Y CíA. S. EN C. 
: Has1a el f¡ de diciernb¡·e del ario 2Ci34 

: Los hornologarbs por el Ministerio de Transporte parn la 
Modalidad de Pasaje-ros . 

. C;:-rl'iPr '. W, Conienk Dii'CC\O, y De Lujo. 
: $9.957.35·1, 00 

Que el Decreto 171 de Febrero 5 de 2001, en su artículo 70 estableció: TRANSICIÓN: Las 
er:1pre~;as que cuentan con licencía de funcionamiento vigente tendrfm doce (12) meses, contados 
ª partir ele la publica:::ión del presente decreto para acreditar !os requisitos exigidos para la 
habilitación. 

Que eí 5 de febrero do 2002 y v,:inc:idos los términos anteriores, la empresa- TRIANA WAGNE!~ 
TRANSGlNEBRA Y CIA. s_ EN C., no solicitó su habilrtación acreditando los requisitos exigidos 
por e! Decreto 171 de 2001, motivo por e! cua! quedó sin efecto la autorización que íe fue expedida 
medmnte l,~ resoiución No. 0197 de Noviembre 25 de 1996, para prestar el se,vicio de Transporte 
Pú'oiíco Te1-restre Automotor en la modalidad de pasajeros por carretera_ 

Oue !,18tfünte He~.olución No .o·;~;:6 t,e! 3 de ai,ri! de 2002, el Director Territorial del Ministerio de 
Transpo;te en el Valle del Cauca, dejo sin efecto la autorización expedida a la empresa 
denürnirwda TRI.ANA WAGNER -· TRP.NS G¡NEBR/\ Y CIA. S. EN C,, mediante Resolución 
No.0197 del 25 de noviembre de 1995. 

Que no obstante lo anterior, el ARTÍCULO SEGUNDO de la resolución No. Oí 96 de Abril 3 de 
2002, de conformidad con e! artícu!o 43 de! decreto 17i de febrero 5 de 2001, pe1rnit:ó que al 
menos el ochenta por ciento (80%} de los propietarios de los vei1ículos vinculados a la empresa 
soliciten y obtengan habilitación para operar los mismos ser1lclos autorizados a la empresa 
cancelada. 

Que por E.scriturn Pública No. 00'! de Enero 4 de 2002, otorgada poí la Notaría Única de Ginebra, 
más <le\ ochenta por ciento (t10%) Ge lo·:; propi t, t'.:1rios vin1~u\aclos s l::i empresa TT~!P,N,'\ \N,\GNER 
; R f\f-1 :':";G !:'-frJJ '.·:"./-\ Y CU,. S. EN C t,·.s¡-isfürinar;)f~ la sGc:edad_ co,nandita sin.ple en sociedml 
anónima con el nombre TRANSPOFffES GINEBRA SA 

Que los propietarios de los vehiculos :rntes vinculados con la empresa cancelada denornirrnda 
TRiANA WAGNER TRANS GiNE.BRJ-\ Y CIA. S. EN C. ú~cidieron dentro del término preceptuado 
por el artículo 43 del decreto 171 t{e Febrero 5 de 2001, solicitar la habilitación rnecüante ,:~: 
radicado No. 7357 de Julio 19 (ie 20Q?, acogl¿mjose cte é5!a manera a. la asignación de les 
mismos servicios que tenía autoriz.3da ·1ef empresa en mención cuya rnz.ón socia! y tipo de 
sociedad cambló al nomi:we de Trl.ANSPORTE.::', GINEBRA S.,!\. / 
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,;OLUCIÓN No. No S89J DEL 02 OC1 2002 :: JOJI\ No, 2 

''Por la cual 11e otorga H11bilitaci6n, se Autorizan Rutas, Horario~, Niveles de Servicio y se fija Capacidad Transportadora a la cmprc1<11 
'ji denominada TRANSPORTES GlNF.!lRA S.A., para operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Ca!"retcrn" 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * ** * * ** * * 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca, elaboró el estudio 
técnico No. 130 del 5 de agosto de 2002, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el Decreto 171 de febrero 5 de 2001, de acuerdo a lo solicitado por la empresa 
TRANSPORTES GINEBRA SA, en el que se concluye que cumple con los requisitos exigidos y 
recomienda otorgar la habilitación para operar como empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de Pasajeros por Carretera. 

Que el Decreto 540 de marzo 28 del año 2000, por el cual se organizan la Direcciones Territoriales 
del Ministerio de Transporte, en su artículo 1, adiciona a la estructura del Ministerio de Transporte 
la Dirección Territorial Valle del Cauca, y en su artículo 2, numeral 8, contempla como una de las 
funciones de las Direcciones Territoriales: "otorgar, negar, modificar. revocar la habilitación a las 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros, carga, mixto, turismo y especial por 
carretera, que tengan sede principal en su jurisdicción". 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar habilitación para operar como empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la sociedad distinguida bajo el 
siguiente nombre y características: 

e RA~ÓN SOCIAL: 
CONSTITUCIÓN: 

NIT: 
DOMICILIO PRINCIPAL: 
TELÉFONO: 
PATRIMONIO LIQUIDO: 
RADIO DE ACCIÓN: 
MODALIDAD: 
VIGENCIA: 

CLASE DE VEHiCULO: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CEDULA DE CIUDADANIA: 

TRANSPORTES GINEBRA SA 
Por Escritura Pública .No. 81 del 23 junio de 1965 
Notaria de Ginebra (Valle del Cauca) , 
891 ,300.441 - 5 
Calle 4 No.2-58; Ginebra - Valle Del Cauca 
092 - 256 11 66 
$130,137,780, 00 

Nacional. 
Pasajeros por carretera. 
Indefinida mientras subsistan las condiciones 
Exigidas para su otorgamiento 
Los homologados para ésta clase de servicio. 
Edgar Solano Pascuas 
16,633.991 

.. O 
'7 PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante los términos anteriores, la habilitación puede ser 

modificada en cualquier tiempo, a petición de parte o de oficio por el Ministerio de Transporte, 
cuando se compruebe que los hechos que dieron origen a su otorgamiento, no corresponden a la 
realidad. -
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la empresa TRANSPORTES GINEBRA SA servir las Rutas, 
Horarios y Niveles de Servicio descritos a continuación: 

Ruta No : 1 
Viceversa No.: 2 

Clase de Vehículo : Automóvil 

Origen: 76 111 000 BUGA (BUGA-VALLE) 
Destino: 76 306 000 GINEBRA (GINEBRA-VALLE) 

Saliendo de BUGA (BUGA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: Diario 
06:00, 06:15, 06:30, 06:40, 06:50, 07:00, 07:10, 07:20, 07:30, 07:40, 07:50, 08:00, 08:15, 08:30, 
08:45, 09:00, 09:30, 10:00, 10:20, 10:40, 11 :00, 11 :20, 11:40, 12:00, 12:30, 12:40, 12:50, 13:00, 
13:10, 13:20, 13:30, 13:40, 13:50, 14:00, 14:15, 14:30, 14:45, 15:00, 15:20, 15:40, 16:00, 16:20, 
16:40, 17:00, 17:15, 17:30, 17:40, 17:50, 18:00, 18:20, 18:30 , 18:40, 18:50, 19:00, 19:15, 19:30, 
19:45, 20:00, 20:15, 20:30, 20:40, 20:50, 21 :00, 21 :10, 21 :20, 21 :30, 

Saliendo de GINEBRA (GINEBRA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: Diario 
06:00, 06:15, 06:30, 06:40, 06:50, 07:00, 07:10, 07:20, 07:30, 07:40, 07:50, 08:00, 08:15, 08:30, 
08:45, 09:00, 09:30, 10:00, 10:20, 10:40, 11 :00, 11 :20, 1·1:40, 12:00, 12:30, 12:40, 12:50, 13:00, 
13:10, 13:20, 13:30, 13:40, 13:50, 14:00, 14:15, 14:30, 14:45, 15:00, 15:20, 15:40, 16:00, 16:20, 
16:40, 17:00, 17:15, 17:30, 17:40, 17:50, 18:00, 18:20, 18:30, 18:40, 18:50, 19:00, 19:15, 19:30, 
19:45, 20:00, 20:15, 20:30, 20:40, 20:50, 21:00, 21 :i 0. 21:20, 21 :30. 
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Rtt:SOLUCIÓN No. 
lJIL'JLJ U L. V""" • 

. u io11.. Nive\eff de Servicio y MC tija Capacidad Transportadora a la cmprcu 
" Por la cual se otorga ,t-J ahilitaci6n. MC /\uton zan Rutas. B on F p e!<ll de Servicio Público de Transporte TC1Testre Automotor de 

'\ d ··· nada TRAN SPO RTES G'!NEBR A S.A .. pr.:a operar_ como . ,mC r .el ,: 
cnom1 , • Pasa¡cros por arr cra 

• * * * • • * • * * * * * • * * * * 
••••••• "'* •• ** * * • • • • • * • • * • * * * * * * • * * * • • • * • 

Ruta No : 3 
Viceversa No.: 4 

Origen: 76 248 000 EL CERRITO (EL CERRITO-VALLE) 
Destino: 76 248 009 SANTA ELENA (EL CERR\TO-VALLE) 

f--Saliendo de EL CERRITO (EL CERRITO-VALLE) 
Nivel de Se!Vicio : Comente Frecuencia: Diario 
06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11 :00, 12:00 , 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00, 18:00 

Saliendo de SANTA ELENA (EL CERRITO-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: Diario 
08:00 , 07:00, 08:00, 09:0G, 10:00, 11 :00, i 2:00 . 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00, 18:00 l _____________________________ _ 

Ruta No: 5 
Viceversa No. : 6 

Origen: 76 248 000 EL CERRITO (EL CERRITO-VALLE) 
Destino: 76 306 000 GINEBRA (GINEBRA-VALLE) 

Clase de Vehiculo : Automóvil 

Saliendo de EL CERRITO (EL CERRITO-VALLE) 
Nivel de Se!Vicio : Corriente Frecuencia: Diario 
oe:oo, 01:00, oa:oo, 09:oo: 10:00, 11 :oo, 12:00. 13:oo. 14:oo, 1 s:00, 16:oo, 11:00, 1 a:00 

.... S81i0ndo de GINEBRA (GINEBRA-VALLE)° _ ____ _ 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: Diario 
06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11 :00, 12:00, 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00, 18:00 

'--------------------- ____ _________________ J 

Ruta No : 7 Origen: 76 306 000 GINEBRA (GINEBRA-VALLE) 
Viceversa No.: 8 Destino: 76 306 003 JUNTAS (GINEBRA-Vi l E) 
Vía : COSTA RICA · -
Clase de Vehículo : Automóvil y/o Campero · ' _--s , · , • .,_,,. ...., ~ 

Saliendo de GINEBRA (GINEBRA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Comente Frecuen ·a: Diario 
06:00, 07:00, 08:00, 09:00, 10:00, 11 :00, 12:00, 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 17:00, 18:00 

f-:---:--- --,,--:-=:-:--:-:--=-:-----···-·------- - ----------- - ---
Saliendo de JUNTAS (GINEBRA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuenc:i a: Diario 

06:00, 01:00, os:oo, 09:oo, 1 o:oo, 11 :oo~~~-:-oo~~~~--º-·_1_4_:o_o._1_s_:o_o_. _ 1_s_:º_º_· 1_1_:º_º_· _1 a_:º_º _ _ _J 

.----------·------- ·-- --
Ruta No : 9 
Viceversa l'~o. : 1 O 

Clase de Vehículo : Campero 

·- - ----··---------::-:::-=-=--:--=--:-:::--:--:-::,...,.,.-:~ -=---------
Origen: 76 306 001 COSTA RICA (GINEBRA-VALLE) De~ino :;:4:;;;Di lN:;;~~ , 

Saliendo de COSTA RICA (GINEBRA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: iJíario 
09:00, 11 :00, 13:00 

Saliendo de LA CASCADA (GINEBRA~VALLE)·----------------
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia : Diario 
09:00, 11 :00, 13:00 

'-----·--------- ·--- --------------------
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·.€.SOLUCIÓN No. N: -. G 8 9 4 DEL G2 OCí 2002 11< l.J.\ I\Jo. 4 

'·Poi:.... la cual se otorgrí I lahilit aciún. si: Autori zan Rutas. I fornrio!-1 , Ni\1dt~s de St!rv ici-., y se fija Capacidad Transportadora a la t!1nprcsn 
dcm~ninada TR ANS I'< )RTES ( il NE l lR _.-\ S.,\ .. para operar rnmo Empresa de ServÍ<'Í<> Púhl ico de Transpork T.:rrcstr.: Automotor d.: 

Pasajeros por Ca1Tctcrn·· 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ·* * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * ** * * ** * * 

-· ·------- ------ ---.--·-··- ----- -- - -· · ---- - -··- --- - -- ---------- - -
Ruta No : 11 
Viceversa No. : 12 

Origen: 76 306 001 COSTA RICA (GINEBRA-VALLE) 
Destino: 76 318 005 LA MAGDALENA (GUACARI-VALLE) 

Clase de Vehículo : Campero 

------- - --·----- --
Saliendo de COSTA RICA (GINEBRA-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia: Diario 
14:00, 15:00 

Saliendo de LA MAGDALENA (GUACARI-VALLE) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencia : Diario 
07 :30, 12:00 

ARTICULO TERCERO.- Fijar la siguiente capacidad transportadora a la empresa 
TRANSPORTES GINEBRA S.A. , para servir las Rutas, Horarios y Niveles de Servicio autorizados 
en el Articulo anterior. 

CLASE DE VEHICULO 
Automóvil 
Camioneta 
Campero 

MINIMA 
rn 
3 
11 

MAXIMA 
12 
4 
14 

ARTICULO CUARTO.- Las autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargadas de velar 
por el estricto cumplimiento del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO QUINTO. - Notificar el contenido de la presente Resolución al Representante Legal de 
la empresa TRANSPO_RTES GlNEBRA S.A. 

ARTICULO SEXTO.- Contra la presente Providencia proceden por la vía gubernativa , el Recurso 
de Reposición ante éste Despacho y subsidiario el ele Apelación ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al de su notificación y con el lleno de los requisitos exigidos por el Código Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-----
Dada en Santiago de Cali, a los 

MIGUEL ANGEL MUÑOZ NARVÁEZ 
/ 

/ 

Proyectó: Andrés Eduardo Gómez Ñañez 
Profesional Universitario~~ 
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MIN IST!éU/0 /)V 'l'l<-lNSl'Olffl·; 
l>IIUcCCJ(j¡\' TFWUJ'Ol?UJ. J :- tU.F l>FL C-ll 'C -l 

J)JUGENCJA DE NOTJFJCACIÚN PEÚSONA/. 

En Santiago de Cali a los tres (3) días del mes de octubre de 2002, notifiqué 
personalmente al señor EDGAR SOLANO PASCUAS, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 16.633.991 de Cali (Valle), el contenido de la Resolución No. 0689 del 
02 de octubre de 2002, "Por la cual se otorga habilitación, se autorizan rutas, 
horarios, niveles de servicio y se fija capacidad transportadora a la empresa 
denominada TRANSPORTES GINEBRA S. A., para operar como Empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera." 

Al notificado se le informó que contra el presente Acto Administrativo, proceden por la 
Vía Gubernativa el recurso de Reposic;ón ante este Despacho y en subsidio el de 
Apelación ante la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del 
Ministerio de Transporte, el cual podrá interponerse por escrito en esta Diligencia o 
dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 50 y 51 del Código Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia íntegra y gratuita de la Providencia Notificada. 

c;r;t:~~-<-/4 
. ./, .. --·-- ·---··-·· ------ =---- .. , __ 

· Notificado: 
EDGAR SOLANO PASCUAS 
e.e. 16.633.991 de Cali 

, -~ F7' Direccion: CJ2 ü. _? J. j : · J 

Teiri:fono: .2- re/ 1· ¿ . c. 
Ciudad: r,-;.-1/t.Jt- /', ;-c,-... ( v - J 

e.e. Exped;ente . 
Archivo. 

J ¡ /_' ' " ' '1" " ,, 
- . ~ ---- ---- --·- - -- . - ------- ----- ... 

Funcionaria Notificadora: 
MARTHA C. GARCÍA RODRÍGUEZ 
C.C. 52.559.683 Bogolá D. C. 

. t 


